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2704, (XXV). A pilicación de la Declaración sobre 
la concesión tle la independencia a los países 
y puchlos (·olonia1es por los organismos 
especializr11lus y !as instituciones internacio
nales :rdaeimu:das eon las NtH'iones Unidas 

La Asamblea General, 
Habiendo considerado el tema titulado "Aplicación 

de la Declaración sobre la concesión de la independen
cia a los países y pueblos coloniales por los organismos 
especializados y las instituciones internacionales rela
cionadas con fas Naciones Unidas", 

Recordando la Declaración sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos coloniales, con
tenida en su resolución 1514 (XV) de 14 de diciem
bre de 1960, y el programa de actividades para la plena 
aplicación de la Declaración, que figura en su resolu
ción 2621 (XXV) de 12 de octubre de 1970, 

Recordando sus resoluciones 2311 (XXII) de 14 de 
diciembre de I 967, 2426 (XXIII) de 18 de diciembre 
de 1968 y 2555 (XXIV) de 12 de diciembre de 1969, 
y sus otras resoluciones pertinentes, 

Teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes del 
Consejo de Seguridad sobre el Africa meridional, en 
especial ]a resolución 277 (1970) de 18 de marzo de 
1970 sobre la cuestión de Rhodesia del Sur y la reso
lución 283 (1970) de 29 de julio de 1970 sobre la 
cuestión de Namibia, 

Teniendo en cuenta los informes pertinentes pre
sentados por el Secretario General17, el Consejo Eco
nómico y Social18 y el Comité Especia] encargado de 
examinar la situación con respecto a la aplicación de 
la Declaración sobre la concesión de la independencia 
a los países y pueblos coloniales19, relativos a la apli
cación de la Declaración por los organismos especiali
zados y las instituciones internacionales relacionadas 
con las Naciones Unidas, 

Observando que, si bien varios organismos especiali
zados y otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas han prestado considerable asistencia a los 
refugiados de los territorios coloniales de Africa, mu
chos de ellos no han prestado su plena cooperación 
a las Naciones Unidas en la aplicación de otros aspec
tos de las resoluciones pertinentes, 

Consciente de la urgente necesidad que tienen los 
pueblos y los movimientos de liberación nacional de 
varios territorios coloniales, especialmente en las regio
nes liberadas de algunos de esos territorios, de recibir 
asistencia de los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, 
sobre todo en las esferas de la educación, la capacita
ción, la sanidad y la nutrición, 

Reconociendo la necesidad de que se adopten nuevas 
medidas más eficaces para la pronta aplicación de la 
Declaración y de otras resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General y del Consejo de Seguridad por 
todas las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas en sus respectivas esferas de competencia, 

Teniendo presente la necesidad de mantener en 
examen permanente las actividades de las organizacio
nes del sistema de las Naciones Unidas en lo tocante 
a la aplicación de las diversas resoluciones de las 
Naciones Unidas relacionadas con la descolonización, 

11 /bid., vigésimo quinto período de sesiones, Anexos, temas 
68 y 12 del programa, documento A/8143. 

18 Jbid., vigésimo quinto período de sesiones, Suplemento 
No. 3 (A/8003), capítulo XHI, sección D. 

rn Ibid., Supleme.~to N ;,_ 23' ( A/8023/Rev.1 ). capítulo IV. 

1. Aprueba el capítulo dedicado a este tema en el 
informe del Comité Especial encargado de examinar 
la situación con respecto a la aplicación de la Declara
ción sobre la concesión de la independencia a los paí
ses y pueblos colonialesrn; 

2. Expresa su reconocimiento a la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugia
dos y a los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas que 
en diversa medida han cooperado con las Naciones 
Unidas en la aplicación de las resoluciones pertinentes 
de la Asamblea General; 

3. Insta a los organismos especializados y a las 
organizaciones interesadas que no lo hayan hecho toda
vía a que adopten las medidas necesarias para la 
plena aplicación de lo dispuesto en las resoluciones 
pertinentes respecto de la asistencia a los movimien
tos de liberación nacional y de la interrupción de toda 
colaboración con el Gobierno de Portugal y el Gobierno 
de Sudáfrica, así como con el régimen ilegal de la 
minoría racista de Rhodesia del Sur; 

4. Afirma que el reconocimiento por la Asamblea 
General, el Consejo de Seguridad y otros órganos de 
las Naciones Unidas de la legitimidad de la lucha de 
los pueblos coloniales para lograr la libertad y la inde
pendencia tiene como corolario la prestación por el 
sistema de organizaciones de las Naciones Unidas de 
toda la asistencia moral y material necesaria a los movi
mientos de liberación nacional de esos territorios, in
cluidas especialmente las regiones liberadris de esos 
territorios; 

5. Reitera su urgente llamamiento a los organismos 
especializados y a las demás organizaciones del sistema 
de las Naciones Unidas para que presten toda la asis
tencia moral y material posible a los pueblos que luchan 
por liberarse del dominio colonial y, en particular, 
para que, con la activa cooperación de la Organización 
de la Unidad Africana y, por su intermedio, con ]a de 
los movimientos de liberación nacional, elaboren pro
gramas concretos destinados a ayudar a los pueblos de 
Rhodesia del Sur, Namibia y los territorios bajo admi
nistración portuguesa, incluidas especialmente las pobla
ciones de las regiones liberadas de esos territorios; 

6. Recomienda que, tomando en consideración las 
sugerencias que figuran en el informe del Secretario 
Generalw, los organismos especializados y las demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas, en 
particular el Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo y el Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento, adopten medidas, dentro de sus res
pectivas esferas de competencia, a fin de aumentar el 
alcance de su asistencia a los refugiados de los terri
torios coloniales, incluso prestando asistencia a los 
gobiernos interesados en la preparación y ejecución 
de proyectos beneficiosos para esos refugiados, y a 
fin de introducir la mayor flexibilidad posible en los 
procedimientos pertinentes; 

7. Invita a todos los organismos especializados y a 
las demás instituciones internacionales interesadas, en 
especial la Organización de Aviación Civil Interna
cional, la Unión Postal Universal, la Unión Internacio
nal de Telecomunicaciones y la Organización Consul
tiva Marítima Intergubemamental, a considerar con 
urgencia posibles medidas encaminadas a facilitar la 
aplicación efectiva de las disposiciones pertinentes de 

~o !bid., vigésimo quinto periodo de sesiones, Anexo.Y, temas 
68 y 12 del programa, documento A/8143. 
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las diversas resoluciones del Consejo de Seguridad 
sobre los territorios coloniales del Africa meridional, 
especialmente las del inciso b) del párrafo 9 y de los 
p(mafos 11 y 23 de la resolución 277 ( 1970) y del 
púrrafo 14 de la resolución 283 ( 1970); 

8. Insta a los organismos especializados y a las 
demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a que interrumpan toda colaboración con el 
Gobierno de Portugal y el Gobierno de Sudáfrica, así 
como con el régimen ilegal de la minoría racista de 
Rhodesia del Sur, de conformidad con las resoluciones 
pertinentes de la Asamblea General y del Consejo de 
Seguridad relativas a los territorios coloniales del 
Africa meridional; 

9. Insta nuevamente a los organismos especializa
dos y a las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas, en especial al Banco Internacional 
de Reconstrucción y Fomento y al Fondo Monetario 
Internacional, a que adopten todas las medidas nece
sarias para privar de asistencia financiera, económica, 
técnica y de otro tipo a los Gobiernos de Portugal y 
Sudáfrica hasta que renuncien a su política de discri
minación racial y dominación colonial; 

10. Invita a los organismos especializados a que, al 
organizar conferencias, seminarios y otras reuniones 
regionales, examinen, en consulta con la Organización 
de la Unidad Africana, la posibilidad de prever, cuando 
se considere necesario y apropiado, la participación 
de los dirigentes de los movimientos de liberación de 
los territorios coloniales en Africa en la capacidad que 
se estime procedente; 

11. Toma nota con reconocimiento de la acción 
emprendida recientemente por los Estados miembros 
de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura para la aplicación 
de la Declaración y otras resoluciones pertinentes de 
las Naciones Unidas, y pide a todos los gobiernos que 
intensifiquen su actuación en los organismos especiali
zados y en las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas de que sean miembros para asegurar 
la plena y eficaz aplicación de esas resoluciones; 

12. Recomienda a los organismos especializados y 
a las demás organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas que, a fin de facilitar los esfuerzos de los 
Estados miembros para cumplir plenamente con lo dis
puesto en el párrafo 11 supra, continúen examinando, 
sobre la base de los informes que les presenten sus 
respectivas secretarías, todos los prohlcmas con que 
puedan tropcz,lf en sus esfuerzos por aplicar la presente 
rc.:solución y demás resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

13. Pide al Consejo Económico y Social que, en 
consulta con el Comité Especial encargado de exami
nar la situación con respecto a la aplicación de la 
Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los países y pueblos coloniales, siga considerando me
didas apropiadas para coordinar las políticas y las acti
vidades de los organismos especializados y demás 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas enca
minadas a aplicar las resoluciones pertinentes de la 
Asamblea General; 

14. Pide al Secretario General que: 
a) Con la asistencia de los organismos especializa

dos y de las demás organizaciones del sistema de las 
Naciones Unidas prepare, para ser presentado a los 
órganos competentes que se ocupan de los aspectos 
relacionados con el presente tema, un informe amplio 
en el que se expongan las medidas tomadas hasta el 

momento por los organismos especializados y las orga
nizaciones interesadas respecto de la aplicación de las 
diversas resoluciones de la Asamblea General relativas 
al prcsrntc tema; 

b) Siga ayudandL) a los organismos espcciali1ados 
y a otras organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas a elaborar medidas apropiadas para aplicar la 
presente resolución y a que informe al respecto a la 
Asamblea General en su vigésimo sexto período de 
sesiones; 

15. Pide al Comité Especial que siga examinando 
esta cuestión y que presente un informe al respecto 
a la Asamblea General en su vigésimo período de 
sesiones. 

1928a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1970. 

2705 (XXV). Facilidades de estudio y formadón 
profesional ofrecidas por Estado8 Miembros 
a los hahitantf"s de los territorioi- tw .:m1úno
mos 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 2556 (XXIV) de 12 de 
diciembre de 1969, 

Habiendo examinado el informe del Secretario 
General sobre las facilidades de estudio y formación 
profesional ofrecidas por Estados Miembros a los 
habitantes de los territorios no aut6nomos21 , prepa
rado en cumplimiento de la resolución 845 (IX) de la 
Asamblea General, de 22 de noviembre de l 954, 

Consciente de la necesidad de dar m:ís facilidades 
educacionales y de formación profesional, en todos los 
niveles, a los habitantes de los territorios no autó
nomos, 

1. Toma nota del informe del Secretario General; 
2. Expresa su reconocimiento a los Estados Miem

bros que han puesto becas a disposición de los habi
tantes de los territorios no autónomos; 

3. Invita a los Estados Miembros a ofrecer gene
rosamente facilidades de estudio y formación profe
sional a los habitantes de los territorios no autónomos; 

4. Pide a los Estados Miembros que ofrecen becas 
y a los que lo hicieren posteriormente que informen al 
Secretario General sobre los detalles de las becas 
ofrecidas en virtud de este programa y que, en lo po
sihle, proporcionen a los becarios fondos para s11H 

viajes; 
5. Pide a las Potencias administradoras interesadas 

que den amplia publicidad, en los territorios bajo su 
administración, a los ofrecimientos de facilidades de 
estudio y formación profesional hechos por Estados 
Miembros y que brinden todas las facilidades nece
sarias para que los estudiantes puedan aprovechar tales 
ofrecimientos; 

6. Pide al Secretario General que infonne a la 
Asamblea General, en su vigésimo sexto período de 
sesiones, sobre la aplicación de la presente resolución; 

7. Señala la presente resolución a la atención del 
Comité Especial encargado de examinar la situación 
con respecto a la aplicación de la Declaración sobre 
la concesión de la independencia a los países y pueblos 
coloniales. 

1928a. sesión plenaria, 
14 de diciembre de 1970. 

21 lbid., tema 70 del programa, documento A/8162 


